
VICTOR PAZ ESTENSSORO
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

 C O N S I D E R A N D O:
 Que el Stadium Departamental de Tarija ha recibido la donación de equipo e implementos de iluminación hecha por don 
Rafael Mendoza, con la cual cobrará importancia aquel campo deportivo destinado a eventos locales, nacionales e 
internacionales.

EN CONSEJO DE MINISTROS,
 D E C R E T A:
 ARTÍCULO ÚNICO.- Se libera de todos los impuestos aduaneros a la importación del equipo e implementos destinados a la 
iluminación del Stadium Departamental de Tarija.
 El señor Ministro de Estado en el Despacho de Finanzas, queda encargado de la ejecución y cumplimiento del presente 
decreto supremo.
 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los catorce días del mes de abril de mil novecientos ochenta y 
seis años.
 FDO. VICTOR PAZ ESTENSSORO, Guillermo Bedregal G., Fernando Barthelemy M., Fernando Valle Quevedo, Juan 
Cariaga O., Gonzalo Sánchez de Lozada, Enrique Ipiña Melgar, Andrés Petricevic R., Roberto Gisbert B., Walter Rios 
G., Carlos Pérez G., Jaime Villalobos, Edil Sandóval Morón, Carlos Morales Landivar, Franklin Anaya, Juan Carlos Durán 
Saucedo, Hermánn Antelo L., Fernando Cáceres D., Antonio Tovar Piérola.


